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En sesión celebrada el día 10 de diciembre de 1989 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado. entre otros.
acuerdo cuya parte dispositiva. a la letra, dice:

«Primero.-Aprobar definitivamente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Becerril de la Sicrf:l en lo
referent.c a las propuestas en los apartados 1.0. 3.°. 4.° Y 5.° de la
Memoria. promo\'ldas por el Ayuntamiento de la localidad citada. en
~a~c a las consideraciones técnicas y juridicas en que fundamenta su
mlorme f:l\"orable la Conllsión de Urbanismo de Madrid, consistente en:

l,a Clasificar como suelo urbano un ámbito de 2.1 hectáreas, de las
l'ualt:s. 1.09 hectáreas se califican específicamente como zona industrial
de ensanche.

3,a y 5. a Incorporar en la ddimitación de suelo urbano parcelas
proc~dentes de parcelaciones anteriores a las Normas.

4.
a Amphar la zona de l'quipamiento dl'portivo municipal en una

supt.'rficil· de una hectárea.

Segundo.-Publicar el anterior acuerdo en el "Boletin Oficial de la
Comunidad de Madrid" \' en el "Boletín Olicial del Estado". en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto 69/1983, de
30 de junio. artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Lev del Sucio
y ,uticulo 134 dd Reglamento de Planeamienlo. '

Tert~l'ro,~Oenl'gar la modificación propuesta en el apartado 2,° de la
Memona. l'n baS\: a las consideraciones técnicas y juridicas en que
fundamenta su mforme desfavorable la Comisión de Urbanismo de
Madrid.»

ti

927 ORDl:.A de ] I de dicielllbrl' de 1989, de la CO/lSl"Ó"il1 de
l'ollÍica Territorial. ror fa que se hace pública la lIiodifica~
c/(íll pi/Ilfua! dl' las ¡\'ormas Subsidiarias di' Becerril di' la
Sierra. promol'ido por e! A I'untamiento de !Je{'(!/"¡-;I de fa
Sierra. .

929 ORDEN de 21 de diciembre de 1989, de la Consejerfa de
Politica Tl'rrirorial, por la que se hace pública la modifica
ción puntual del Plan General de Ordenación L'rbaúa de
,Hadrid, en el ámhito del APD 8/2 Santa Ana,

En sesión celebrada el día 20 de diciembre de 1989 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid. se ha adoptado, entre otros.
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra. dice:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General
de Ordenación Urbana de Madrid, en el ámbito del APO 8/2 Santa Ana.
promovido por el Instituto de la Vivienda de Madrid. en base a las
consideraciones técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe
favorable la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado". de conformidad (on lo
dispuesto en el artículo 15 del Decreto 69/1983. de 30 de junio. artículo
44 en relación con el 56.de la \'igente Ley del Suelo y artículo 134 del
Reglamento de Planeamlcnto.)

Lo que se. hace público para general conocimiento. significándose
que el transcnto acuerdo agota la vía administrativa. pudiendo inlerpo
nerse contra el mismo rc(urso de reposición. previo al conlencioso
adminislrativo. para ante d Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Ma~rid. ~I.l el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
de mserclOn de la presentc Orden. de conformidad con lo dispuesto en
el art.ículo 14.1 d.el Ocrrclo 69/1983. de 30 de junio. significándose que
el mIsmo debcra ser presentado por conducto de esta Consejeria de
Politica Territorial.

Madrid. 21 de dicicmbrl.' de 1989,-EI Consejero. Eduardo f\'1angada
Samain.

BANCO DE ESPAÑA
Lo que se. hace público para general conocimiento, significándose

que el transcnto acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo intcrpo
nl'rs~ ~ontr~ el mismo recurso de reposición, previo al contencioso
admll:lIstratlvo. para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid. en el plazo de un mes a conlar desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del D.c-crcto 69/1983. de 30 de junio. antes citado,
signifir;ándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejeria de Polftica Territorial.

Madrid. 21 de diciembre de 1989.-EI Consejero. Eduardo Mangada
Samain,

En sesión celebrada el día 20 de dicicmbre dc 1989 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid. se ha adoptado. entre otros.
acuerdo cuya parte dispositiva. a la letra. dice:

«Rectificar el error detectado en la documentación de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento del término municipal de Sevilla la Nueva
en el sentido de que la parcela 135 de la urbanización "Los Cortijos"
queda calificada de uso residencial. siendole de aplicación la Ordenanza
"Colonia Urbana", grado Vf. contenida en el artículo 132 e incorporada
en el ámbito de la Unidad de Actuación de la Zona Oeste a que se refiere
el artículo 139 de las Normas Subsidiarias. en base a las consideraciones
técnicas y'jurídicas en ,que fundamenta su informe favorable la Comi
sión de Urbanismo de' Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid)) y en el «Boletín Oficial del Estado». de conformidad con lo
establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
articulo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y artículo
134 del Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento. significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa. pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición. previo al contencioso
administrativo. para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983. de 30 de junio. antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 21 de diciembre de 1989,-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín, Madrid. 15 de eol'ro de 199U,

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la ~l'mana del 15 al 21 de enero de 1990. salvo
aviso en contrario.
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Billetes do Banco extranjeros

Billetes corrcspondiclIll's Illw din.Hls COl/I'cr
tiMes admilidas a coti:::adó" en el Jn('rcado
espafiol:

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)

1 marco alemán
I franco francés
I libra esterlina

lOO liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
I corona danesa
1 libra !rlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Otros billetes:
1 dirham

100 francos CfA
1 cruzado nuevo brasile:ño (4)
1 bolívar

lOO pesos mejicanos
1 rial árabe saudit¡>¡
1 dinar kuwaití

(1) Es¡a '·Ulil~.·l<ln e', :L(,I;,-ahk l'~"a 1,,, nilkl,', ,k 1,0 tiúlar,·, IIS,l, y supl·,'i"!'·~'

(2)l,ph("ahlc par:! lo, 1'1I11"h'~ de l. 2 \ "dolar..- ¡ ISA
(31 Queda l'xduida 1,1 ,'{lll1pra ce t-illrlC, ,k m,h de' 20 libr.¡, ir\alldc"l'
(4) lin erutado n\l.'\'O (·l1ui\~.L' a 1,000 alllad", anti¡;lI{\'.
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ORDEN de 21 de diciemhre de 1989. de la Consejerfa de
Pvhrica Terrirorial, por la que Se' hace plÍblica la rectifica
ción de error en las ·¡" ..-ormas Suhsidiarias de Se\,¡¡la la
Nuel'a. el1 ({Los Cunijos',. prvll1ol'ido por ('sta Consejeria.
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